
 
 
 

Distrito Judicial de Antioquia 
JUZGADO CIVIL LABORAL DE CAUCASIA 

Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Acción: Ejecutivo Laboral 

Demandante: Porvenir S.A. 

Demandado: Inversiones ARSOL DC S.A.S 
Radicado: 05154 31 12 001 2021 00075 00 

Providencia: Interlocutorio Nro.258 

Asunto: Resuelve Recurso  

 
Se procede a resolver el recurso de reposición interpuesto contra el auto de fecha 

29 de abril de 2022 y, teniendo en cuenta los argumentos esgrimidos por el ente 

recurrente, se repone la actuación atacada, y se reconoce personería a la 

sociedad LITIGANDO PUNTO COM S.A.S. identificada con NIT. 830070346 

representada legalmente por la abogada Rosa Inés León Guevara, identificada con 

C.C. 66.977.822; para actuar en representación de Porvenir S.A., con las 

facultades conferidas en el poder adjunto; ejerciendo primeramente en este asunto 

como apoderada inscrita en el certificado de existencia y representación legal de 

dicha firma, la abogada Brenda Vanessa Flórez Cocoma, con T.P. 328.713 del 

C.S.J. 

 

De otra parte, por secretaría procédase al envió del oficio nro.275 de fecha 29 de 

abril de 2022 a las correspondientes entidades bancarias, y anexar constancia al 

expediente digital. Así mismo, al envío de la notificación personal al correo 

electrónico de la parte ejecutada.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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